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JUNTAS ELECTORALES DE ZONA

CIUDAD REAL
Acta constitución Junta Electoral de Zona de Ciudad Real.

En Ciudad Real a once de mayo dos mil veintitrés.

Convocados que han sido los miembros de esta Junta electoral de Zona, integrada por la Presi-

denta Ilma Sra. Doña Virginia Laura Egea Hernando, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción  numero 6 de Ciudad Real,

Los Vocales Judiciales: 

Ilma. Sra. Doña Antonia López Manzanares Somoza, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Penal nu-

mero uno de los de Ciudad Real,

Ilma. Sra. Doña María Dolores García Benítez, Magistrada-Juez del Juzgado de Lo Penal numero

tres de los de Ciudad Real

Y Don Fernando Sigüenza González, Letrado Director del Servicio Común General de los Juzgados

de Ciudad Real, como Secretario de esta Junta.

Y dada cuenta de la designación de los vocales no judiciales por la Junta electoral Provincial de

conformidad con lo establecido en el art. 11, párrafo 1, apartado B de la L.O.R.E.G., y estando presen-

tes los vocales designados Doña María José Rodrigo García y Doña María del Rosario Lafuente Jiménez.

Se procede a constituir la Junta Electoral de Zona, quedando formada de la siguiente forma:

Ilma Sra. Doña Virginia Laura Egea Hernando, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción  numero 6 de Ciudad Real,

Ilma. Sra. Doña Antonia López Manzanares Somoza, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Penal nu-

mero uno de los de Ciudad Real,

Ilma. Sra. Doña Maria Dolores García Benítez, Magistrada-Juez del Juzgado de Lo Penal numero

tres de los de Ciudad Real

Vocal no judicial: Doña María José Rodrigo García.

Vocal  no judicial: Doña María del Rosario Lafuente Jiménez.

Secretario: Y Don Fernando Sigüenza González, Letrado Director del Servicio Común General de

los Juzgados de Ciudad Real, como Secretario de esta Junta.

Por la Sra. Presidenta de la Junta se acuerda remitir la relación de los miembros de la misma

mediante edicto para su oportuna publicación en el BOP.

Seguidamente se da por terminada la presente acta, firmando todos los asistentes conmigo el Se-

cretario.

Anuncio número 1731

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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